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Editorial 

 

Ecólogos y conflictos socio-ambientales: un debate necesario 
 

por la Comisión Directiva de ASAE 

 

 

Durante la XXVIII Reunión Argentina de Ecología, celebrada en la ciudad de Mar del 

Plata el octubre pasado, se llevó a cabo una mesa debate propuesta por la Comisión 

Directiva de la AsAE titulada “Ecólogos y conflictos socio-ambientales, aspectos éticos 

y legales”. El objetivo de la mesa fue generar un espacio en donde se pudieran abordar 

las implicancias sociales y políticas, para los profesionales de la ecología, de 

involucrarse en conflictos socio-ambientales. Este es normalmente un terreno 

desconocido para los ecólogos, en el que las reglas responden a intereses no 

necesariamente manifiestos, lo cual dificulta nuestra participación en la toma de 

decisiones. En este sentido, se invitó a participar a tres oradores cuyas experiencias de 

trabajo han traspasado los límites netamente académicos: el Dr. Ricardo Villalba 

(Investigador CONICET, exdirector de IANIGLA), la Dra. Verónica Quiroga 

(Investigadora CONICET, IDEA) y el Dr. Javier Grosfeld (CPA CONICET, exdirector 

de Bosques). Cada uno de los expositores relató brevemente sus experiencias de trabajo 

haciendo hincapié en cuáles habían sido sus expectativas, cuáles fueron sus logros y con 

qué dificultades se encontraron. El Dr. Villalba enfocó su exposición en su intervención 

en la elaboración del Inventario Nacional de Glaciares, los complejos términos en los 

que se debió desenvolver y, pese a haberse ajustado a ellos, las consecuencias penales 

que actualmente está afrontando. Se lo acusa de incumplimiento, por no haber incluido 

los glaciares de menos de una hectárea como áreas susceptibles de protección. En este 

sentido el Dr. Villalba destacó que la elección del área mínima para incluir a los 

glaciares en el inventario se basó en los criterios internacionales que se usan en la 

actualidad en este tema. Esta acusación no solo tiene implicancias personales para el Dr. 

Villalba sino para la continuidad efectiva de la Ley de Protección de Glaciares. Por su 

parte, la Dra. Quiroga narró sus experiencias a lo largo de varios años participando en 

proyectos de conservación del yaguareté en el Chaco argentino, ya sea en las 

Comisiones Nacionales y Regionales de Conservación del yaguareté o en el proceso de 

gestión y creación del Parque Nacional El Impenetrable. Durante su charla remarcó qué 

tipo de estrategias y campañas funcionaron para poder trabajar en conjunto con los 

diferentes actores involucrados y atraer la atención del público en general. El trabajo 

interdisciplinario y la permanente comunicación de resultados fueron estrategias claves 

para los logros obtenidos. Finalmente, el Dr. Grosfeld, quien estuviera a cargo de la 

Dirección de Bosques de la provincia de Río Negro, centró su charla en los distintos 

aspectos a considerar a la hora de aplicar la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección 



 
de los Bosques Nativos frente a la constante expansión de la frontera agrícola. Para ello, 

recorrió algunos aspectos fundamentales a tener en cuenta en la toma de decisiones así 

como en la potencial vinculación de los ecólogos en las políticas públicas. Luego de las 

interesantes exposiciones se abrió el micrófono a los asistentes. Mayormente las 

intervenciones revelaron que hay un número importante de casos y situaciones en las 

que la participación científica en el terreno social se ve teñida de incertidumbres y 

dificultades. Cabe destacar que fue una mesa muy concurrida, que la temática planteada 

generó participación y la sensación recibida fue que hay una necesidad imperante de 

continuar este ejercicio de reflexión para toda la comunidad de ecólogos y ecólogas de 

Argentina. 

 


